
Al despacho de la señora Juez, hoy 17 de Febrero de 2022,  con el escrito 

del apoderado judicial de la parte actora, pero informo que la notificación  

en cuanto a la fecha de la admisión viene en forma errónea, al igual que el 

correo electrónico no coincide. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0037400 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÁ 

          Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 No se tiene en cuenta la notificación del auto admisorio de la 

demanda al demandado JORGE PEÑA PIÑEROS. Tenga en cuenta el 

memorialista que la fecha de admisión es 27 de Agosto de 2021 y no 26, 

como quedara signado, tanto en el citatorio, como en el aviso judicial. 

 

 Además de lo anterior, tampoco se indica de manera completa la 

referencia del proceso. 

 

 Por último, el correo suministrado en dichas notificaciones, no coincide 

con el referido en el libelo genitor, ya que es 

proyectosmakrovivienda@gmail.com, y no 

proyectos@makrovivienda.com.co, como quedara signado. 

 

 

            NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 21.02.22 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3fd5b2394bf5b8576a779106169414245d68d6974df913ee814b3dae97afff46 

Documento generado en 18/02/2022 09:41:59 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


